
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7. DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DEL 

DIPUTADO RODIMIRO BARRERA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Rodimiro Barrera Estrada, diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXII 

Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 

72, 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 6 fracción I, 76 fracción I, II, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración de esta soberanía la presente iniciativa de 

reforma al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

“El significado del agua sufrió en México un cambio dramático en los últimos 50 años. Mientras que en 1947 se 

sostenía que era obligación del estado encabezar el aprovechamiento científico del agua para hacer de ella un 

bastión del progreso nacional, en la década de los noventa se decía en cambio, que el estado debía atender una 

extrema crisis hidráulica marcada por la escasez, la contaminación y el derroche. Mientras que en 1950 reinaba 

el optimismo de los ingresos políticos por las grandes posibilidades que según ellos habría en el país la 

expansión de los usos del agua, a principios del siglo XXI prevalece un pesimismo que ha llevado a declarar al 

agua como asunto de seguridad nacional. Del agua que había que dominar y controlar se pasó al agua que había 

que cuidar.” Obviamente, este cambio no es de exclusiva manufactura mexicana. A nivel mundial, a partir 

especialmente después de las reuniones de Estocolmo (1972) y Río de Janeiro (1992), en buena medida este 

cambio de significado tiene que ver con el crecimiento de la población. Entre 1950 y 2000 la población mundial 

aumentó de 2 mil 500 a 6 mil millones, en México, el aumento fue aún más notable de 25 a casi 100 millones de 

personas.”
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Para el año 2040 el promedio de disponibilidad de agua por persona se reducirá en un tercio y se incrementarán 

notablemente las desigualdades en la distribución social y regional del recurso. Como siempre los más pobres entre 

los pobres y los más vulnerables entre los vulnerables serán los más afectados. 

“Actualmente 26 países se encuentran en situación de penuria, pues reciben menos de mil metros cúbicos por 

habitante. Alrededor de 400 millones de habitantes se enfrentarán a una situación de “estrés” con mermas 

superiores a la reposición natural”
2
 , por lo que el agua será en el siglo XXI (y al tercer milenio): la causa 

principal de conflictos. De hecho, ya se han registrado algunos enfrentamientos políticos y armados por esta 

causa que involucran a 75 países, especialmente de Asia y África, de lo cual nos tenemos que remontar a “la 

única y última guerra por el agua, hace 4 mil 500 años entre dos ciudades-estado de Mesopotamia, en el 

territorio que actualmente ocupa el sur de Irak, es decir que desde aquella época hasta la fecha se han suscitado 

problemas por el agua, lo cual ha ocasionado que hayan sido firmados más de 3 mil 600 tratados sobre el agua”
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En esta tesitura “la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) y la 

Organización de la Naciones Unidas (ONU) en el año 2003 pronosticaron que aproximadamente al año 2050 se 

duplicará el número de países en situación de penuria, los análisis más alarmistas llegan incluso a anunciar que las 

tres cuartas partes de la población mundial podrían enfrentarse a un estrés híbrido de aquí a medio siglo, es decir 

que para el año 2050 el mundo habrá perdido 18 mil kilómetros cúbicos de agua dulce, esto es cerca de nueve 

veces la cantidad total que los países usan actualmente al año para riego. Las regiones que ya sufren o donde más 

se agudizaría son África Sahariana, Oriental y Austral; el cercano y medio Oriente, el sudeste de Estados Unidos y 

México”
4
 . Incluso se espera que “en el 2015, 40 por ciento de la población mundial se encontrará en zonas con 

escasez de agua consumo doméstico e industrial”
5
 . 

Aunando a lo anterior como se ha señalado en los países menos avanzados entre los cuales se encuentra México, 

son a menudo países donde el recurso es escaso y las infraestructuras están insuficientemente desarrolladas. Su 

demanda de agua es obviamente creciente, como en todas partes, pero se enfrenta a un entorno donde la oferta es 

aún más estricta. 



“En este sentido uno de cada cuatro habitantes del planeta, es decir para mil 200 millones de seres humanos, el 

acceso al agua potable todavía es un sueño que dista varios kilómetros y, varias décadas. Y dos de cada cinco, es 

decir 2 mil 500 millones de seres humanos, no tienen acceso a un saneamiento ni siquiera rudimentario.”
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Por lo tanto, no obstante lo anterior, al igual que el oro negro, el azul también está muy mal distribuido, si cada uno 

de nosotros tuviera acceso a los 15 mil litros diarios a los que teóricamente tenemos derecho, el problema del agua 

sería infinitamente más sencillo de resolver. 

Pero además de la mala distribución de este recurso, la falta del agua responde a diversos factores entre los cuales 

tenemos, los siguientes: 

“1) Más de mil millones de personas en todo el mundo no cuenta con dotación de agua ni con servicios 

sanitarios (más de tres mil millones), 

2) Los acuíferos existentes han sido objeto de sobreexplotación, en este sentido los niveles de agua subterránea 

han caído, no sólo en países subdesarrollados o en vías de desarrollo, como China, Italia, México y Yemen, sino 

en la parte oeste de Estados Unidos, 

3) La reorientación de agua para irrigación ha tenido en algunas regiones (Asia Central) efectos devastadores, al 

grado que por ejemplo, digamos en el lago de Chapala se ha visto disminuida su superficie a una pequeña 

fracción de su tamaño original, 

4) La urbanización y las prácticas agrícolas han reducido los sistemas y reservas de agua, 

5) La falta de atención al mantenimiento de la vegetación en áreas tributarias de las cuencas, lo cual ha 

contribuido a las inundaciones, 

6) La calidad del agua de ríos y lagos es cada día más pobre, 

7) La extinción de especies de aguas dulces es cinco veces mayor en número que las especies de aguas marinas, 

y 

8) La deforestación y degradación del suelo, la salinización y explotación del agua, la contaminación por 

residuos químicos y fertilizantes.”
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Sin duda que esta problemática que se denuncia es ocasionada esencialmente “por el aumento de un tercio de la 

población mundial, propiciando que la cantidad de metros cúbicos disponibles por habitante disminuirá 

automáticamente en una tercera parte, de aquí al 2025, de hecho la población tiende a crecer allí donde el agua ya 

es escasa, allí donde el acceso y el saneamiento no están garantizados desde hoy: en las grandes metrópolis de 

África, del Medio Oriente o de Asia del sur”
8
 . 

Otro factor es el crecimiento económico que duplica los efectos del crecimiento demográfico. Un sencillo 

razonamiento nos recuerda que, sin mayor esfuerzo, cada punto de crecimiento es también un punto de crecimiento 

de nuestro consumo de agua: Ahora bien, el cambio de modo de vida de la gran mayoría, el acceso a los simples 

gestos cotidianos de higiene, a una alimentación más variada y menor calidad, a mayores requerimientos de 

energía, tiende naturalmente a aumentar el costo del agua de nuestro crecimiento económico. 

Pero independientemente de que la escasez del agua obedece a una infinidad de factores de los cuales sólo se han 

mencionado algunos de los más importantes, en razón de que de estos emergen muchos más, como la mala 

distribución, el aumento de la población y el crecimiento aparente de la economía, por citar sólo algunos. 

Existe aunado a lo anterior otro factor que resulta relevante, como lo es el que la autoridad en sus tres ámbitos de 

gobierno, han tratado en décadas atrás, de contrarrestar el problema a manera de remedio y no desde una 



perspectiva de prevención, manejo y cuidado del agua, es decir, que no se ha implementado sustancialmente la 

educación en cuanto al cuidado de este recurso no renovable. 

Por dar un ejemplo de lo anterior se tiene que “en 2002 se estableció un programa de devolución de derechos, el 

cual se enfocó en devolver 100 por ciento del pago de derechos por uso o aprovechamiento de aguas efectuado por 

los organismos operadores públicos o privados que prestan el servicio de agua potable, siempre y cuando 

presentaran un programa de acciones de mejoramiento de la eficiencia de sus sistemas técnicos, administrativos o 

de infraestructura, o acciones de construcción de obras nuevas de agua potable, alcantarillado o saneamiento por 

realizar durante el año que se desea recibir el beneficio de la devolución”
9
 . Esto nos indica que el estado propicia 

la cultura del no pago del agua, lo cual sin duda repercute en el costo beneficio de hacer llegar el líquido a una 

mayor cantidad de habitantes. 

En nuestro país por ejemplo “más de 2.2 millones de seres humanos mueren cada año de enfermedades 

relacionadas con la contaminación del agua”
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 , esto a pesar de que no todos los que contaminan es por igual y no 

podemos, por lo tanto, ser igualmente responsables, en términos prácticos, por ejemplo “el Grupo General Electric 

tiene cuatro de las empresas que más contaminan el aire del planeta, y al mismo tiempo es el mayor fabricante 

estadounidense de equipos para el control de la contaminación del aire; y la empresa química DuPont, una de las 

mayores generadoras de derechos tóxicos industriales del mundo, es líder en servicios especializados en la 

incineración y el entierro de residuos peligrosos”
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 . Por lo que es oportuno preguntarnos en el tema del agua ¿qué 

se quiere? ¿Prevenir la contaminación o vivir las consecuencias del agua contaminada? 

Ahora bien, en México ha tomado mayor fuerza en los últimos 25 años, la cultura propuesta por la autoridad, en el 

sentido de que por medio del discurso de los pocos grupos con extremado poder en nuestro país, han logrado 

difundir la idea que los que menos tienen, son los que se deben de sacrificar en beneficio de las grandes empresas 

que acaparan el mercado del agua, por citar sólo dos ejemplos Coca Cola y Pepsi, entre muchas otras, en ellas se 

concentra un alto porcentaje del líquido vital, por ello aquí habría que cuestionarnos de nueva cuenta ¿queremos 

agua para todos o queremos agua para unos cuantos? 

En el caso de México, como ya se dijo con antelación, la problemática es plural en el sentido de que existe una 

diversidad de aspectos que afectan en la preservación y en cuidado del agua, pero debe decirse también que desde 

este momento que la falta de cuidado por parte de los particulares, representa un margen menor, y por lo que 

respecta de la actuación del gobierno durante décadas pasadas, genera un porcentaje más alto de pérdida y cuidado 

del agua, al no atender y reparar la infraestructura, y por hacerlo se generan grandes pérdidas de agua. 

En este sentido tenemos que la actuación de los gobiernos en décadas pasadas, a tratado de disuadir el problema 

como se dijo anteriormente, desde una perspectiva de remedio, y no desde una perspectiva formativa en cuanto al 

valor del agua, en razón de que es más adecuado y pertinente disuadirlo a temprana edad, que ya entrado en años. 

No obstante lo anterior, el problema de la escasez y cuidado del agua está más que presente en nuestra realidad, y 

lamentablemente un factor detonante de esta pérdida del vital líquido obedece a la falta de infraestructura 

originados por los actores que inciden en el abastecimiento de agua, y estos son clasificados en: 

a) Problemas inmobiliarios: los cuales dañan irreversiblemente los terrenos de siembra y el agua potable es 

insuficiente pues no se amplía la infraestructura. 

b) Privatización: venta del agua por medio de pipas, lo que ya se convirtió en un próspero negocio, pues ante la 

necesidad de la gente estos microempresarios imponen sus propias tarifas, por lo que los microempresarios se 

abastecen de los pozos, en grandes proporciones de agua, por citar un ejemplo de estas ganancias en el 

municipio mexiquense de Chimalhuacán, el agua se comercializa entre 250 y 500 pesos la pipa y, semanalmente 

las pipas realizan 500 viajes, lo que genera una ganancia de entre 125 mil a 250 mil pesos a la semana, esta 

realidad es representativa de que en muchos lugares del país acontece esta situación. 



c) El uso indebido de la concesión de los pozos: es decir se utilizan con fines de lucro, esta forma clandestina de 

manejo para suministro de agua, es una gran barrera para que la población pueda acceder al abasto de agua. Otra 

modalidad que se deriva de esta problemática es la falta de pago de Comisión Federal de Electricidad, en razón 

de que el rebombeo se requiere de energía eléctrica, y esto ocasiona que se suspenda el suministro de agua. 

Otro factor son los problemas ecológicos ambientales y urbanos, aunado a una falta de política pública que tenga 

como objetivo la recuperación de la carga natural, en razón de que se extrae el doble de lo que se recarga, si lo 

anterior se combina con la falta de mantenimiento de las tuberías, esto trae como consecuencia fugas que van 

directo al desagüe, tan sólo en Distrito Federal, 72 metros cúbicos que recibe por segundo, se tiene que 42 por 

ciento se destina a uso doméstico, 12 por ciento a comercio, industria y servicio, 14 por ciento a riego y 32 por 

ciento se desperdicia por las fugas en la red de agua, esto significa que cada segundo se desperdician 23 mil litros 

de agua potable, y estos litros desperdiciados no pueden ser utilizados de alguna manera pues van directo al 

desagüe. Ahora bien, imagínense cuántos litros por la omisión de la autoridad se desperdiciarán en todo el país. 

Otro aspecto por considerar es la falta de voluntad política e institucional por parte de los tres niveles de gobierno, 

es relevante reconocer que de alguna manera se plantean políticas hidráulicas que buscan formas de tener agua y 

suministrarla, quizás estas políticas no sean del todo efectivas, en el sentido de que están construidas como parte de 

una negociación entre municipios y entre los estados, es decir, por un lado el estado crea un plan para condonar las 

deudas que los municipios tienen, y por otro lado, los municipios están condicionados a pagar, esta condición actúa 

de forma somera ya que dejan de garantía sus compromisos para pagar en futuro próximo. Entonces esto se 

convierte en una gama de compromisos a futuro pero inciertos.”
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Luego entonces más allá que las instancias gubernamentales, promuevan y difundan, por cierto de una forma muy 

discreta la cultura del agua, debemos de aplicar las soluciones que ya se conocen, pero que no se aplican, como es 

el caso de una fuerte inversión en el ámbito de infraestructura y la eliminación del excesivo burocratismo que 

existe hoy día en cuanto a los organismos públicos y privados que distribuyen y comercian el agua. 

Por lo tanto es evidente que la participación del gobierno en el cuidado y distribución del agua debe ser más 

oportuna y eficaz, con la finalidad de que no siga aumentando la escasez del líquido; de lo cual los particulares 

somos responsables, de forma parcial, y no total, como se trató de hacernos creer en diversos momentos en las 

pasadas administraciones, de que el particular es el que tiene toda la responsabilidad y no los demás actores que 

están inmersos en la problemática del tema del agua, con ello no queremos decir que el agua únicamente escasea 

por la culpa del gobierno y de los grandes consorcios, lo que sí queremos decir es que la mayor parte de esta 

pérdida y distribución limitada a ciertos sectores y regiones, es compartida, en consecuencia, nosotros como 

sociedad debemos de hacer nuestro esfuerzo y qué mejor que sea a través de la educación en cuanto al cuidado del 

agua. 

Por ello es definitivamente irresponsable el uso de estadísticas en este mundo globalizado, para justificar o soslayar 

la realidad social, no solamente a nivel local, sino a nivel mundial, tal parece que los números están por encima del 

interés general, esto es que no hay sensibilidad a los problemas que aquejan a la gente, parece que los poderosos 

que dan y vierten números al por mayor pagando a profesionales que les dan la verdad que sólo ellos quieren 

escuchar y que por consecuencia será y son la pauta para tomar decisiones que única y exclusivamente benefician a 

sus intereses personales, por ello ante este panorama tan complejo en el manejo y cuidado del agua, propongo que 

la educación básica sea la directriz a seguir en el sentido de que todos y cada uno de los que vivimos en este país 

realmente recibamos una orientación de cómo cuidar el agua, y no como actualmente se informa acerca del tema de 

forma por demás limitada y casuística. 

No esperemos más datos oficiales y extraoficiales, ya no más de estadísticas, es momento de atender el problema, 

mediante la implementación de la educación del cuidado del agua, la cual si bien es cierto que pudiera estar 

inmersa en la educación ambiental, ésta tiene un papel primordial para suscitar una clara toma de conciencia y una 

mejor comprensión de los problemas ambientales. 



La educación ambiental aludida, es una actividad pedagógica bastante reciente, pero puede decirse que surgió 

cuando se comprendió la relación del ser humano con la biosfera, y empezó a cuestionar su papel en la 

conservación o degradación del entorno. Más cerca de nosotros, podríamos situar el origen de la educación 

ambiental en los movimientos en defensa de la naturaleza, los cuales repercutieron en cambios de actitud de la 

sociedad hacia el entorno y hacia la explotación de los recursos naturales. 

La educación relativa a la protección de la naturaleza se oficializó a comienzos de siglo pero no adquirió realmente 

importancia hasta los años 30, y a finales de la década de los 40 pasó por un periodo de estancamiento y no volvió 

a suscitar gran interés (a excepción de algunas actividades al aire libre), hasta los años 70, en que la multitud de 

cuestiones y problemas que se planearon en torno a los ecosistemas naturales y las comunidades humanas 

contribuyó a la entrada en escena de la educación ambiental. Es entonces cuando la comunidad internacional, bajo 

los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas, emprendió una acción concertada para dar carácter 

internacional a la educación ambiental. 

No obstante de que por medio de la implementación de ciertos temas en materia ambiental en los programas de 

estudio de educación básica, los programas de educación ambiental siguen siendo insuficientes en cuanto a su 

número y alcance para lograr que la educación llegue a ser una preocupación. Esta carencia es mucho mayor en los 

países en vías de desarrollo, en los cuales se encuentra inmerso México, además de esto se aprecian otros factores 

que influyen en la no solidificación de una verdadera cultura del agua tales como la ausencia de programas 

verdaderamente interdisciplinarios. 

En general todavía no se han creado unos programas educativos, articulados en torno a problemas reales y regidos 

por una lógica funcional dirigida a su resolución. Además de que no existen programas centrados en la resolución 

de problemas concretos. Como consecuencia de esto, nuestros programas educativos son poco abiertos y de escasa 

efectividad práctica, se observa cierta tendencia en los programas de educación ambiental a limitar el entorno a sus 

aspectos naturales. Esta tendencia explica el que no se hayan tenido en cuenta los aspectos sociales y dificulta la 

comprensión de fenómenos y problemas de carácter complejo. 

Es de señalar que esta problemática, que influye en la falta de una verdadera educación ambiental, y en la cual se 

encuentra inmerso la falta de una orientación del agua, fueron sólo algunas de las conclusiones a la que se llegó en 

la Conferencia de Tbilisi (Georgia 1977), en la cual se elaboraron 41 recomendaciones, en las cuales se define el 

contenido de la educación ambiental y se estableció las políticas y estrategias recomendadas a escala internacional. 

De todo esto se desprende que apenas existen puntos comunes que permitan establecer un modelo de programas 

para una educación ambiental actual, en donde la diversidad es la tónica general. Sin embargo, en todos los 

programas dirigidos a jóvenes o adultos que hayan superado la etapa universitaria se aprecia la firme voluntad de 

inculcar en los alumnos una ética del medio ambiente. 

Por citar sólo algunos ejemplos en otros países se han establecido en sus constituciones el derecho al agua tales 

como el caso de Ecuador, Chile, Suiza, Portugal y Cuba, entre otros, a la cual México de manera tardía se sumó a 

más de cincuenta naciones que incluyen este derecho en su Carta Magna, así esta garantía quedó consagrada dentro 

del párrafo cuarto de nuestro artículo 4o. 

El reconocimiento que se realiza en el artículo cuarto de nuestra Constitución federal, resulta por demás importante 

que se reconozca el derecho al agua, como una garantía individual, y recientemente como un derecho humano a 

partir de la reciente reforma constitucional en su artículo primero, el cual es derivado de los Derechos de Tercera 

Generación, denominados “nuevos derechos”, los que además protegen bienes tales como el patrimonio histórico y 

cultural de la humanidad, el derecho a la autodeterminación, la defensa del patrimonio genético de la especie 

humana, entre otros. 

Si bien es cierto que el reconocimiento del derecho al agua, como un derecho humano en nuestra Constitución 

federal, resulta importante, no menos importante también resulta el cuidado del agua, el cual de manera literal en 

nuestra ley fundamental no existe un dispositivo que así lo disponga, y esto es trascendental sin duda para poder 



garantizar por parte del estado el acceso a este líquido vital para el ser humano, en razón de que es el responsable 

de garantizar este derecho, por tratarse de un asunto de interés público, cuyo cumplimiento necesariamente 

requiere que exista una responsabilidad solidaria y participativa aunque diferenciada entre el estado y la 

ciudadanía. 

En este sentido, desde nuestra Constitución federal, hacía los diferentes ordenamientos que regulan el tema del 

agua, se debe de otorgar derechos a favor de los gobernados, sino también responsabilidades y sanciones para 

quien provoque el daño ambiental, y por supuesto el daño al agua, tal y como se está implementando en algunos 

otros países de nuestro continente, como el caso de Colombia, en el cual la educación ambiental, resulta primordial 

en pro de proteger el medio ambiente, y al ser el agua parte del medio ambiente, al menos en Colombia, el 

gobierno ha obligado por decreto a todos los centros de enseñanza del país a poner en práctica la enseñanza de la 

ecología y la protección de los recursos naturales y del entorno. 

Otro ejemplo, de educación ambiental y protección al agua, lo tenemos en Israel, en el cual se implementó un 

nuevo programa por el cual se resaltan las responsabilidades morales del hombre. 

Por lo que la escuela, es el medio idóneo para formar individuos competentes en materia del cuidado del agua, por 

tal motivo es preciso que las clases no sirvan sólo para adquirir conocimientos, competencias cognitivas y actitudes 

concretas, sino que será preciso lograr también la transferencia de lo aprendido a las decisiones. Esto también 

puede ser entendido en el hecho de que no basta en apariencia con que el gobierno cuasi actúe, ya no hay que 

esperar más, hay que empezar a adquirir cierta conciencia y cultura de los recursos que son vitales para la 

subsistencia del hombre, entre ellos y el agua. 

Los criterios en cuanto a la educación ambiental, tal y como fueron formulados en la Conferencia de Tbilisi, 

reflejan claramente la necesidad de asignar a la educación y la transferencia. Los criterios formulados en Tbilisi 

establecen que la educación ambiental deberá: 

Considerar al medio ambiente en su totalidad tanto en sus aspectos naturales como en los creados por el hombre, 

tecnológicos y sociales (económicos, políticos, tecnológicos, históricos-culturales, morales, étnicos). 

Ser un proceso continuo; debe iniciarse a nivel de preescolar y proseguir a nivel escolar y extraescolar. 

Adoptar un enfoque interdisciplinario haciendo uso de los recursos de cada disciplina para plantear los problemas 

ambientales desde una perspectiva global y equilibrada. 

Examinar las principales cuestiones ambientales desde una perspectiva local, nacional, regional e internacional, a 

fin de que los alumnos tengan una idea de las condiciones ambientales en otras áreas geográficas. 

Centrarse en situaciones presentes y futuras del entorno, teniendo en cuenta la perspectiva histórica. 

Insistir en la importancia y necesidad de la cooperación local, nacional e internacional para prevenir y resolver los 

problemas ambientales. 

Utilizar sistemáticamente, desde una perspectiva ambiental, los planes de desarrollo y de crecimiento. 

Hacer participar a los alumnos en la organización de sus actividades de aprendizaje y darles la ocasión de tomar 

decisiones y aceptar las consecuencias. 

Establecer una relación para los alumnos de todas las edades entre la sensibilización hacia el entorno, la 

adquisición de conocimientos, la aptitud para resolver los problemas y la clarificación de los valores, interesándose 

especialmente en la sensibilización de los más jóvenes hacia los problemas que se plantean en su propia 

comunidad. 



Ayudar a los alumnos a descubrir los síntomas y las causas reales de los problemas ambientales. 

Hacer hincapié en la complejidad de los problemas ambientales y la necesidad de desarrollar el sentido crítico y las 

competencias necesarias para resolverlos. 

Utilizar los diferentes medios educativos y métodos pedagógicos al alcance para comunicar y adquirir 

conocimientos sobre el entorno, prestando la debida atención a las actividades prácticas y a las experiencias 

individuales. 

Los objetivos de la educación ambiental son: 

Contribuir a una clara toma de conciencia sobre la existencia e importancia de la interdependencia económica, 

social, política y ecológica, tanto en las zonas urbanas como rurales. 

Dar a cada persona la posibilidad de adquirir los conocimientos, el sentido de los valores, la actitud, el interés 

activo y la competencia precisos para proteger y mejorar el entorno. 

Crear nuevos tipos de comportamiento en los individuos, grupos y en la sociedad en su conjunto de cara al entorno. 

Las categorías de objetivos de la educación ambiental son: 

Concienciación: Ayudar a los grupos sociales y a los individuos a tomar del entorno global y de sus problemas, 

ayudarles a sensibilizarse en torno a estas cuestiones. 

Conocimientos: Ayudar a los grupos sociales y a los individuos para que adquieran una experiencia y un 

conocimiento lo más amplio posible del entorno y sus problemas. 

Actitud: Ayudar a los individuos y grupos sociales a adquirir interés por el entorno, un sentido de los valores, y 

la motivación necesaria para participar activamente en la mejora y protección del entorno. 

Competencia: Ayudar a los individuos y grupos sociales a adquirir las competencias necesarias para identificar 

y resolver los problemas del entorno. 

Participación: Dar oportunidades a cada individuo y grupo social de contribuir activamente, a todos los niveles, 

en la resolución de los problemas ambientales. 

Lo anterior, sin duda que solidifica la propuesta de reformar el artículo siete, fracción XI, de la Ley General de 

Educación, y si bien es cierto que la protección y conservación del medio ambiente ya se encuentra prevista, es 

necesario que se incorpore a dicha fracción el cuidado del agua, en razón de que es un tema vital que debe de ser 

contemplado en la educación obligatoria básica. 

Además de la Conferencia de Tbilisi, se tienen diversos instrumentos referentes al derecho, protección y cuidado 

del agua como son la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, la Observación General número 

15 sobre el derecho al agua del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, la 

Convención sobre los Derechos de los Niños, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de las Naciones Unidas, ratificado por nuestro país en 1981. 

De igual forma se tienen diversos pronunciamientos como el de la Unesco, la cual en un segundo informe de las 

Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos hidráulicos en el mundo, estableció que: “Agua para todos, 

Agua para la Vida”, ubica diversos desafíos mundiales en torno al gua, los cuales atienden principalmente a la 

crisis mundial que existe en torno al líquido vital, y que se resumen en lo siguiente: 



1) Satisfacer las necesidades humanas básicas; de acuerdo con algunos estudios cada ser humano necesita ciento 

sesenta litros de agua no contaminada cada día. 

2) Proteger los ecosistemas en bien de la población y del planeta. La degradación ecológica suscitado cambios 

medio-ambientales que han reducido la disponibilidad de recursos hidráulicos; al haberse roto varios ciclos 

naturales la recarga de los mantos acuíferos no se da la forma completa, lo cual tiene impactos en la agricultura y 

en el suministra de agua para las grandes concentraciones de población. 

3) Satisfacer las necesidades de los entornos urbanos. Hay que considerar que para el año 2030 60 por ciento de 

la población vivirá en pueblos y ciudades, lo cual requiere de una gestión planificada y racional del agua. Este 

desafío también comporta la conexión de una toma de agua en las viviendas existentes y en las que se vayan 

construyendo. 

4) Asegurar el abastecimiento de agua para una población mundial creciente. 

5) Promover una industria más limpia en beneficio de todos. En el mundo el uso industrial del agua supone 22 

por ciento del total, aunque en los países desarrollados esa cifra alcanza 50 por ciento y en los países con 

desarrollo medio y bajo apenas llega a 10 por ciento. 

6) Utilizar la energía para cubrir las necesidades del desarrollo. Se propone utilizar el agua responsablemente, 

con pleno respeto a las personas y comunidades, para general electricidad, la cual a su vez tiene una incidencia 

directa en el combate a la pobreza. 

7) Combatir el agua. Hay que considerar los potenciales conflictos que se pueden desatar por intereses de 

particulares por obtener el control del agua. Por ello el estado debe garantizar el control y predominio del bien 

común. La idea de este desafío va en el sentido de señalar que un uso responsable del agua implica que se 

comparta, por medio de acuerdos que garanticen una correcta gestión interregional y transfronteriza. 

8) Identificar y valorar las múltiples facetas del agua. Los métodos de valoración actuales son demasiados 

complejos, la aplicación operativa de estos métodos de valoración es reducida y los servicios del agua son en 

general subvencionados, incluso en los países desarrollados. 

9) Administrar el agua de modo responsable para asegurar un desarrollo sostenible. La crisis del agua es 

esencialmente una crisis de gestión de los asuntos públicos, o en otras palabras de gobernabilidad. Los síntomas 

de esta crisis han sido expuestos con anterioridad, pero las causas incluyen una falta de instituciones adecuadas 

en el sector del agua, la fragmentación de las estructuras institucionales, la contradicción de intereses aguas 

arriba y aguas abajo en lo que se refiere al acceso al agua, la transferencia ilícita de recursos públicos al sector 

privado y la imprevisibilidad en la población de las leyes, reglamentos y prácticas en materia de permisos, lo 

cual traba los mercados. 

También se tiene el Tercer Informe de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hidráulicos en el 

Mundo , que señala: 

“El agua es vital en todos los aspectos de la vida humana. El uso inteligente del agua y la gestión de los recursos 

hídricos son un componente esencial del crecimiento, el desarrollo socioeconómico y la reducción de la pobreza 

y la igualdad, los cuales son aspectos esenciales para la consecución de los Objetivos del Desarrollo del 

Milenio”. 

“Hay que crear políticas efectivas y marcos legales para desarrollar, aplicar y reforzar las normas y reglas que 

regulan el uso y la protección, de los recursos hídricos. Las políticas hídricas operan dentro de un contexto 

política local, nacional, regional y global y de marcos, legales que deban apoyar los objetivos encaminados a una 

utilización racional del agua”. 



Asimismo el 26 de julio 2010, dentro de su sexagésimo cuarto periodo de sesiones la Asamblea General de las 

Naciones Unidas reafirmó la responsabilidad de los estados de promover y proteger todos los derechos humanos, 

que son universales, indivisibles interdependientes y están relacionados entre sí, y que deben tratarse de forma 

global y de manera justa y equitativa y en pie de igualdad y recibir la misma atención, teniendo presente el 

compromiso contraído por la comunidad internacional de cumplir plenamente los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, y destacando a ese respecto la determinación de los jefes de estado y gobierno, expresa en la Declaración 

del Milenio de reducir a la mitad para 2015 la proporción de la población que carezca de acceso al agua potable o 

no pueda costearlo y quien no tenga acceso a los servicios básicos de saneamiento, según lo convenido en el Plan 

de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social (Plan de Aplicación de las 

Decisiones de Johannesburgo), en la cual se rescata que: “el derecho al agua potable y el saneamiento como un 

derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos. 

Ahora bien, consideramos que en los últimos cincuenta años, se ha ido acrecentando la problemática del cuidado 

del agua, al grado de que después de unos veinticinco años más, sino es que antes, llegue a ser un tema de 

seguridad nacional, por esta y otras razones anteriormente señaladas es que se vuelve necesario la educación en 

cuanto al cuidado del agua, y que mejor que la educación se imparta durante la etapa de educación básica 

obligatoria, en razón, de que es más fácil concientizar al ser humano desde temprana edad, que a largo plazo. 

De incorporarse el tema del cuidado del agua a la Ley General de Educación, se lograría que los nuevos habitantes 

de nuestro país vayan asumiendo el compromiso compartido de que el cuidado de este vital líquido es trascendental 

para su subsistencia, no sólo de ellos, sino de todos los que lo habitamos, con ello no quiero decir que la 

responsabilidad sea solo de las nuevas generaciones, sino que el problema es de todos, esto es por parte del 

gobierno, de sus habitantes y de los grupos que se benefician de la explotación de este recurso. 

Como es de apreciarse, el tema de la preservación del medio ambiente y sobre todo del cuidado y del agua, es un 

tema toral para los países del orbe, razón por la cual deben de ser retomados los instrumentos y declaraciones que a 

nivel internacional se han señalado, entre las cuales se destaca la Conferencia de Tbilisi, la cual tiene como 

finalidad la educación de las personas en el tema del cuidado del agua y del medio ambiente, y para que estos sean 

considerados por la Secretaría de Educación Pública, para que implemente en los programas de estudio de la 

educación básica obligatoria una asignatura denominada protección del medio ambiente y el cuidado del agua, en 

la cual se contemplen las categorías, objetivos y fines señaladas y retomadas de la Conferencia de Tbilisi. 

La presente iniciativa tiene la intención de fomentar valores a temprana edad, respecto del cuidado del medio 

ambiente y sobre todo del cuidado del agua, para que las nuevas generaciones y las hoy contemporáneas, estemos 

consientes de la problemática actual y la futura respecto al cuidado del agua, iniciativa que se plantea como de 

urgente resolución y dictaminación, ante la rapidez con que está avanzando la problemática del agua. 

Claro está que la presente iniciativa es de carácter enunciativa más no limitativa, por el hecho de que se debe y 

debemos de adoptar ideas innovadoras y no politizadoras de cómo se debe de incorporar a los programas de estudio 

de la Secretaría de Educación Pública la creación de una asignatura denominada protección del medio ambiente y 

el cuidado del agua, lo cual represente el inicio de una verdadera cultura del agua, y no como actualmente acontece 

una cultura del agua que nadie conoce y si se conoce, realmente es limitada y escasa, y que es hasta cierto punto 

irreal. 

Incluso no omito en señalar que en diversos países como el caso de Colombia e Israel entre muchos otros, ya se 

tiene contemplado como tema fundamental en sus leyes la implementación de la educación ambiental, lo cual 

significa que en otros países realmente han adquirido la conciencia debida para tomar con seriedad la cultura del 

agua, en el caso de nuestro país, ya se dio un primer avance, con el reconocimiento del acceso al agua como un 

derecho fundamental, previsto en el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora el siguiente paso es educarnos respecto al cuidado del agua por lo que vengo a proponer a esta honorable 

asamblea el siguiente proyecto de 



Decreto por el que se reforma la fracción XI del artículo séptimo de la Ley General de Educación 

Artículo 7o. “....” 

“I. ... a X. ...” 

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la 

prevención del cambio climático, así como de la valoración, de la protección, conservación del medio ambiente 

y del cuidado del agua como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y 

la sociedad. También se proporcionarán los elementos básicos de protección civil, mitigación y adaptación ante 

los efectos que representa el cambio climático y otros fenómenos naturales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente periodo escolar correspondiente. 
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